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Acta número 18 de la Sesión Ordinaria del día miércoles 16 de  
septiembre de 2015

La Presidencia de los honorables Senadores: Luis Fernando Velasco Chaves, Nidia 
Marcela Osorio Salgado y Alexánder López Maya.

En Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes 
de septiembre del año dos mil quince (2015), previa ci-
tación, se reunieron en el recinto del honorable Senado 

sesionar en pleno.

I

Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador Luis 
Fernando Velasco Chaves, indica a la Secretaría llamar 
a lista, y contestan los siguientes honorables Senado-
res:

Registro de asistencia honorables Senado-
res:

Acuña Díaz Laureano Augusto

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio

Amín Escaf Miguel

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casama Luis Evelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Ashton Giraldo Álvaro Antonio

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando

Besayle Fayad Musa
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Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María 
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto 
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio

Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Dejan de asistir con excusa los honorables Sena-

dores:
Álvarez Montenegro Javier Tato
Duque García Luis Fernando
García Realpe Guillermo
Guerra Sotto Julio Miguel
Name Cardozo José David
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Sierra Grajales Luis Emilio
16. IX. 2015

* * *
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* * *
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* * *
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* * *
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Por Secretaría se informa que se ha registrado quó-
rum deliberatorio.

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para la 
presente sesión.

SECRETARÍA GENERAL

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

O R D E N  D E L  D Í A

Para la Sesión Plenaria del día miércoles 16 de 
septiembre de 2015

Hora: 2:00 p. m.

I

Llamado a lista

II

Anuncio de proyectos

III

Consideración y aprobación de las Actas núme-
ros: 63 y 65 correspondientes a las Sesiones Ordi-
narias de los días: 2 de junio y 9 de junio de 2015, 
publicadas en las Gacetas del Congreso números: 

680 y 681 de 2015

IV

Lectura de ponencias y consideración de pro-
yectos en segundo debate

1. Proyecto de ley número 149 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se prohíben los procedimientos 
médicos y quirúrgicos estéticos para menores de edad 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Carlos Enrique Soto Jaramillo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 166 de 2015. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 272 de 2015.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 555 de 2015.

Autores: honorables Senadores Óscar Mauricio Li-
zano, Jorge Iván Ospina Gómez.

Honorables Representantes: Luz Adriana Moreno 
Marmolejo, Juan Felipe Lemos Uribe.

* * *

2. Proyecto de ley número 72 de 2014 Senado, por 
la cual se regula el sector de vigilancia y seguridad 
privada en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Sena-
dores Nidia Marcela Osorio Salgado, Óscar Mauricio 
Lizcano Arango, Luis Fernando Velasco Chaves, Pao-
la Andrea Holguín Moreno, Iván Cepeda Castro y Car-
los Fernando Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 434 de 2014.

Ponencia para Primer Debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 796 de 2014.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 678 de 2015.

Autores: honorable Senador Óscar Mauricio Lizca-
no Arango y los honorables Representantes a la Cámara 
Juan Felipe Lemos y Luz Adriana Moreno Marmolejo.

* * *

3. Proyecto de ley número 163 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la 
Unión Europea y la República de Colombia por el que 
se crea un marco para la participación de la República 
de Colombia en las operaciones de gestión de crisis de 
la Unión Europea”, suscrito en la ciudad de Bogotá, D. 
C., el 5 de agosto de 2014.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senadora 
Teresita García Romero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 270 de 2015.

Ponencia para Primer Debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 339 de 2015.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 647 de 2015.

Autores: señores Ministros de: Relaciones Exterio-
res, doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Defensa 
Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

* * *

4. Proyecto de ley número 164 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Marco 
entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Colombia relativo a las contribuciones al siste-
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ma de acuerdos de fuerzas de reserva de las Naciones 
Unidas para las operaciones de mantenimiento de la 
paz”, suscrito en la ciudad de Nueva York, el 26 de 
enero de 2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 270 de 2015.

Ponencia para Primer Debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 339 de 2015.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 648 de 2015.

Autores: señores Ministros de: Relaciones Exterio-
res, doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Defensa 
Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

* * *

5. Proyecto de ley número 157 de 2015 Senado, 
140 de 2015 Senado (acumulados), por medio de la 
cual se prorroga el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011. 
Ley de Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando 
el periodo para que las víctimas presenten ante el Mi-
nisterio Público solicitud de inscripción en el Registro 
Único de Víctimas y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Alexánder López Maya.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 228 de 2015.

Ponencia para Primer Debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 246 de 2015.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 328 de 2015.

Autores: honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González; señor Contralor General de la Nación 
Alejandro Ordóñez Maldonado; honorables Senado-
res Alexánder López Maya, Eduardo Enríquez Maya, 
Manuel Enríquez Rosero, Juan Manuel Galán Pachón, 
Roy Leonardo Barreras Montealegre, Viviane Aleyda 
Morales Hoyos, Claudia López.

* * *

6. Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado 
en Provisionalidad en cargos de Carrera Administra-
tiva.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 518 de 2014. 

Ponencia para Primer Debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 630 de 2014.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 271 de 2015.

Autor: honorable Senador Antonio José Correa  
Jiménez.

* * *

7. Proyecto de ley número 111 de 2014 Senado, 
por medio de la cual se establecen garantías en el pro-
cedimiento para la incorporación al servicio militar 

del artículo 41 de la Ley 48 de 1993.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 653 de 2014.

Ponencia para Primer Debate publicada en la Gace-
ta del Congreso número 753 de 2014.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 167 de 2015.

Autor: honorable Senador William Jimmy Chamo-
rro Cruz.

V

Lo que propongan los honorables Senadores

VI

Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

La Primera Vicepresidenta,

NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO

El Segundo Vicepresidente,

ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA

El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

II

Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de confor-
midad con el Acto Legislativo número 01 de 2003, por 
Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán 
y aprobarán en la próxima sesión.

Sí señor Presidente. Se trata de los anuncios. Anun-
cio de Acto Legislativo y de Proyectos de Ley para ser 
considerados y votados en la sesión plenaria del hono-
rable Senado de la República, siguiente a la del miérco-
les 16 de septiembre de 2015.
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Con ponencia para segundo debate:

• Proyecto de ley número 09 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se reglamenta la seguridad social in-
tegral para los conductores de transporte individual de 
pasajeros tipo taxi, transporte de carga y mixtos.

• Proyecto de ley número 11 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se incrementan las pensiones de for-
ma anual, en el mismo porcentaje en que se incrementa 
el salario mínimo legal mensual vigente.

• Proyecto de ley número 33 de 2014 Senado, por 

con menos de seis (6) salarios mínimos legales men-
suales.

• Proyecto de ley número 45 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se dictan normas para la conserva-
ción de ecosistemas de páramos y humedales.

• Proyecto de ley número 49 de 2014 Senado, por 
-

nanciera en la educación básica y media en Colombia.

• Proyecto de ley número 62 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se implementan medidas de estabili-
dad reforzada para personas que tengan a su cargo el 
cuidado y/o manutención de personas en condición de 
discapacidad.

• Proyecto de ley número 63 de 2014 Senado, por 
la cual se reforma el artículo 14 de la Ley 115 de 1994.

• Proyecto de ley número 72 de 2014 Senado, por 
la cual se regula el sector de vigilancia y seguridad 
privada en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 80 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se reglamenta el Acto Legislativo nú-
mero 02 de 2009.

• Proyecto de ley número 89 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se reconoce la protección especial de 
estabilidad reforzada laboral a servidores del Estado 
en Provisionalidad en cargos de Carrera Administra-
tiva.

• Proyecto de ley número 90 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se establecen medidas dentro del Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud para regla-
mentar la venta de medicamentos y el adecuado uso de 
los antibióticos, se prohíbe la venta de antibióticos sin 
fórmula médica y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 111 de 2014 Senado, por 
medio de la cual se establecen garantías en el procedi-
miento para la incorporación al servicio militar obli-

artículo 41 de la Ley 48 de 1993.

• Proyecto de ley número 118 de 2014 Senado, 
por medio de la cual se institucionaliza el Día Nacio-
nal de la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

• Proyecto de ley número 126 de 2014 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el cobro de intereses y 

-

liación en el régimen contributivo del Sistema de Salud 
Social en Salud.

• Proyecto de ley número 136 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Turquía sobre Promoción y Protec-
ción Recíproca de Inversiones”, suscrito en la ciudad 
de Bogotá, D. C., a los 28 días del mes de julio de 2014.

• Proyecto de ley número 147 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se promueven mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de 
las funciones de los Congresistas de la República. 

• Proyecto de ley número 148 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se establecen disposiciones para 
garantizar el derecho de las personas a desarrollar-
se física e intelectualmente en un ambiente libre de 

productos comercializados en el país y se dictan otras 
disposiciones. (Ambiente libre de plomo).

• Proyecto de ley número 149 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se prohíben los procedimientos 
médicos y quirúrgicos estéticos para menores de edad 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 155 de 2015 Senado, 
036 de 2014 Cámara, por medio de la cual se dictan 

-
ros, reportes en central de riesgos y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 157 de 2015 Senado, 
140 de 2015 Senado (acumulados), por medio de la 
cual se prorroga el artículo 155 de la Ley 1448 de 2011. 
Ley de Víctimas y de Restitución de Tierras; ampliando 
el periodo para que las víctimas presenten ante el Mi-
nisterio Público solicitud de inscripción en el Registro 
Único de Víctimas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 158 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artí-
culo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 163 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la 
Unión Europea y la República de Colombia por el que 
se crea un marco para la participación de la República 
de Colombia en las operaciones de gestión de crisis de 
la Unión Europea”, suscrito en la ciudad de Bogotá, D. 
C., el 5 de agosto de 2014.

• Proyecto de ley número 164 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Marco 
entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Colombia relativo a las contribuciones al siste-
ma de acuerdos de fuerzas de reserva de las Naciones 
Unidas para las operaciones de mantenimiento de la 
paz”, suscrito en la ciudad de Nueva York, el 26 de 
enero de 2015.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Horacio Serpa Uribe.

Palabras del honorable Senador Horacio Serpa 
 Uribe.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Horacio Serpa Uribe, 
quien da lectura a la siguiente constancia:

Mil gracias señor Presidente. Una breve constancia, 
mi acostumbrada columna de Ola Política de los do-
mingos, se titula

Por Secretaría se informa que se ha constituido quó-
rum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el Orden del Día de la presente sesión y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del orden del día.

III

Consideración y aprobación de las Actas núme-
ros: 63 y 65 correspondientes a las Sesiones Ordi-
narias de los días: 2 de junio y 9 de junio de 2015, 
publicadas en las Gacetas del Congreso números: 

680 y 681 de 2015

Por Secretaría se informa que, se encuentran publi-
cadas las Actas números 63 y 65 publicadas en la Gace-
ta del Congreso números 680 y 681 de 2015.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria las actas mencionadas y, cerrada su discusión, esta 
les imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaria continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

IV

Lectura de ponencias y consideración de pro-
yectos en segundo debate

Proyecto de ley número 149 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se prohíben los procedimientos médi-
cos y quirúrgicos estéticos para menores de edad y se 
dictan otras disposiciones.

Por solicitud del honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango, la Presidencia pregunta a la Plenaria 
si aprueba la sesión informal para escuchar a la doctora 
Lina Triana Lloreda, integrante de la Sociedad Colom-
biana de Cirugía Plástica, y cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Óscar Mauricio Lizcano Arango, como 
vocero del Partido de la U.

Palabras del honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Óscar Mauricio Lizca-
no Arango:

Presidente, muchas gracias. Como es bien sabido 
por todos los compañeros, la semana pasada, doctor 
Pulgar, doctor Roy, empezamos el debate sobre el pro-
yecto de ley que regula las cirugías plásticas en me-
nores. Como varios compañeros tenían algunas dudas 

-

tema, en nuestro país. 

proyecto de ley es la doctora Lina Triana. Lina Triana 
es la Presidenta de la Sociedad Colombiana de Ciruja-
nos Plásticos, ella no solamente es Cirujana Plástica, 
sino es también especialista en varias universidades del 
exterior e incluso es la única latinoamericana que hace 
parte del Consejo Mundial o yo no sé si lo digo bien del 

Cirujanos Plásticos.

Para contarle a los compañeros estas sociedades no 
solamente son Asociaciones de Médicos sino que son 

-
mentos, las que investigan, las que validan los procedi-

ese tipo de procedimientos, también está el Secretario 
General de la Asociación, el doctor Barbosa, y por eso, 
Presidente, me parece muy importante que el Congreso 

sobre el proyecto de ley que hemos presentado para re-
gular las cirugías plásticas en menores.

Yo le diría a la doctora Lina Triana que es importan-

tema sicológico, sobre la pertenencia de este proyecto 
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de ley, también el doctor Barbosa va a dar unos salu-
dos, eso es señor Presidente, le agradezco mucho su 
deferencia para con ellos puedan intervenir.

Entonces, doctora Lina le damos el tiempo para que 
de una manera muy concreta nos explique el sentido de 

Siendo las 3:12 p. m., la Presidencia declara la se-
sión informal para escuchar a la doctora Lina Triana 
Lloreda, integrante de la Sociedad Colombiana de Ci-
rugía Plástica, y cerrada su discusión esta le imparte su 
aprobación.

Palabras de la doctora Lina Triana Lloreda, inte-
grante de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la doctora Lina Triana Lloreda, integrante de 
la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica:

Buenas tardes, le agradezco al Senador Lizcano por 
la invitación del día hoy y por supuesto al Senador Luis 
Fernando Velasco, Presidente del Senado, y a ustedes 
por permitirme estar aquí hoy. 

Como sé que el tiempo es corto, después concen-
trarnos y que sea sustancioso lo que hablemos, nosotros 
aquí estamos hoy porque empezamos desde hace algún 
tiempo, gracias, digamos, a la solicitud del Senador 
Lizcano, Mauricio Lizcano, para que le ayudáramos en 

donde se prohíben los procedimientos médicos y qui-
rúrgicos estéticos para los menores de edad, y por eso 
estamos aquí hoy. 

Bueno, creo que tenemos más silencio, muchas 
gracias. Bueno, entonces como les decía trabajamos 
de la mano con el Senador Lizcano, en lo que es la 

como Senadores son los que se encargan de construir 
la ley como tal y nosotros lo que dimos fue el aporte 

-
dor Lizcano, cuando se habla de regular estos proyec-
tos de procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos 
para los menores de edad consideramos como sociedad 
colombiana de cirugía plástica estética y reconstructiva 
que estamos abiertos a todos ustedes a la asesoría cien-

-
ren que podamos ayudarles siempre trabajando para la 
seguridad de los pacientes en Colombia, que es nuestra 
prioridad y por la salud pública de los colombianos.

Nosotros, pues, siendo las personas de la salud más 
sensibilizados con la problemática, porque que recibi-
mos muchos de estos pacientes que quieren hacerse ese 
tipo de cirugía a menores de edad, entonces, nos damos 
cuenta de que, no solo quedan en manos idóneas sino 
que están acudiendo en etapas muy tempranas y por 
eso, digamos, no tuvo cabida en nosotros hacer la ase-
soría de Senador, es importante tener en cuenta que es-
tos pacientes menores de edad tienen unas condiciones 
importantes y es que no han terminado su desarrollo 
físico, ni desarrollo sicológico completo, que son me-
nores de edad como todos sabemos.

Desafortunadamente pueden caer en ese tipo de pro-
cedimientos que a largo plazo le cambian de por vida; 
recuerden que si estamos hablando a los procedimien-
tos estéticos como por ejemplo, el aumento de senos 
tienen que hacer un recambio de esa prótesis en un fu-
turo, tienen que escoger un tamaño de una prótesis y 
muchas veces estas jovencitas no tienen claro todavía 
qué quieren y no tienen claro qué quieren en unos años 
cuando tenga 45, 50, en este momento no lo tienen cla-
ro.

Entonces es importante tener en cuenta que debe-
mos alcanzar primero la madurez física y después la 
madurez mental antes de pensar en este tipo de procedi-
mientos; aparte de eso si empezamos en nuestra juven-
tud, ustedes como legisladores, es una responsabilidad 
muy grande, cierto, legislar para los colombianos y si 
estamos a favor de que estas niñas se hagan este tipo 
de procedimientos estamos dando un mensaje errando, 
porque estamos diciendo que la cirugía plástica es la 
solución para todos nuestros problemas y todos sabe-
mos que eso no es correcto.

Nosotros como cirujanos plásticos siempre nos 
cansamos de decir que si bien la cirugía plástica está 
aquí para mejorar de vida, no es la solución para todos 
nuestros problemas, entonces debemos empezar por 
nuestra juventud, por nuestros menores de edad, dan-
do ejemplo de que no se pueden realizar estos procedi-
mientos para que después no caigan más adelante esas 
muchachitas pensando de que la cirugía plástica les va 
resolver todos los problemas y lo que es peor pueden 
caer en una cosa que se llama de síndrome de muerte 
corporal, y ¿esto, qué es?:  esto quiere decir que la per-
sona nunca está contenta con su cuerpo y esta persona 
al nunca estar contenta con su cuerpo es una persona 
que está constantemente en búsqueda de hacerse pro-
cedimientos, procedimientos, procedimientos, y si le 
damos digamos esa opción a esas menores de edad van 
a caer más fácil en este síndrome de muerte corporal 
que es muy grave.

Aparte de eso van a buscar otros procedimientos 
médicos porque el proyecto, como lo ha planteado el 
Senador, el proyecto es importante; la parte no solo de 
procedimientos quirúrgicos sino también médicos, por 
qué médicos, todos sabemos, todo el caos que han cau-
sado los biopolímeros; los biopolímeros es cualquier 
sustancia que se pone en el cuerpo, que el cuerpo no sea 
capaz de reabsorber y es un problema porque muchas 
veces estos biopolímeros van a  hacer alergia después 
de 15, 20 años de que estas niñas tengan esto en el cuer-
po.

Y ustedes saben que el biopolímero no se puede sa-
car, entonces, si les decimos a estas niñas que ellas se 
pueden hacer lo que ellas quieran a la edad que ellas 
quieran y después van a venir esas consecuencias no 
es agradable; es responsabilidad de ustedes como le-
gisladores y de nosotros el personal médico de tratar 
de evitar todas estas cosas y empieza aquí con ustedes, 
entonces por eso trabajando nosotros como sociedades 

-
te, en la salud pública de los colombianos, eso es lo que 
queremos traerles en el día hoy.

Es importante, que ustedes sepan que este aporte 

colombiana de cirugía plástica, estética y reconstruc-
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tiva; tenemos una mesa de trabajo en donde estamos 
trabajando varias sociedades de especialistas que ha-
cemos procedimientos de cirugías plásticas estéticas 
y procedimientos médicos estéticos con competencias 
determinadas y es un consenso entre todos, un consen-
so entre todos, entonces, no es solo la Sociedad Colom-
biana de Cirujanos Plásticos.

de especialistas que tienen competencia determinada 
en procedimientos médicos y quirúrgicos, y estamos de 
acuerdo con el proyecto, estoy abierta a cualquier pre-

a hacer pasar a mi colega también miembro de la junta 
directiva de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plásti-
ca, Estética y Reconstructiva, el doctor Ernesto Barbo-

que ustedes tengan. 

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Óscar Mauricio Lizcano 
Arango:

Yo, más que una pregunta, es una sugerencia, quiero 
que se enfatice más en cuáles son los riesgos sicológi-
cos y físicos para una menor de edad, que se hace este 
tipo de operaciones.

Y físicos especialmente, tú ahora alcanzaste a decir 
que hay cosas que son irreversibles; sería muy intere-
sante que explicara un poquito con mayor profundidad.

Recobra el uso de la palabra la señora Presiden-
ta de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica y 
Estética Reconstructiva, doctora Lina Triana Llo-
reda:

Sí, en la parte de desarrollo físico nosotros tenemos 
por ejemplo la glándula mamaria, la glándula mamaria 
es un órgano que todavía en una menor de edad está en 
proceso de desarrollo, ustedes saben que en la parte de 
la adolescencia es cuando tenemos las hormonas albo-
rotadas y en este momento es el desarrollo mayor de 
nuestro seno como mujeres, entonces, no sería correcto 
intervenir ese tejido mamario antes de que termine su 
desarrollo completo, por eso, no sería correcto hacer 
este tipo de cirugía de procedimientos quirúrgicos es-
téticos.

Si estamos hablando de un procedimiento recons-
tructivo sería otra cosa, porque es una cirugía recons-
tructiva, pero si es una cirugía estética, cirugía plástica 
estética consideramos que no debemos tocar un tejido 
que aún no ha terminado su desarrollo.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela la honorable Senadora Susana Correa Bo-
rrero:

Gracias, señor Presidente. Yo quisiera preguntarle a 
la doctora Triana, si los problemas sicológicos también 
de menores, yo no hablo de menores, yo pensaría que 
menores podrían ser de 14 años para arriba o de 14 a 
los 18, los problemas sicológicos cuando una niña, voy 
a poner un solo ejemplo, considera que su físico debe 
tener un cambio no son los peores que los riesgos sico-
lógicos de los que usted habla cuando le vamos a pro-

hibir a ellas que se puedan hacer algún tipo de cirugías 
para que simplemente luzcan mejor.

Gracias, Presidente.

Recobra el uso de la palabra la señora Presiden-
ta de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica 
y Estética Reconstructiva, la doctora Lina Triana 
Lloreda:

Sí, Senadora Correa, es importante tener en cuenta 
-

mos de un menor de edad el desarrollo sicológico como 

no sabe qué quiere, cómo le vamos a permitir que se 
haga un procedimientos si ella en verdad no sabe en 
este momento como menor de edad qué va a querer 
cuando tenga 30 años de edad, por ejemplo.

Segundo, cómo vamos a autorizarle esa cirugía si 
ella por ejemplo no sabemos en más adelante si tene-
mos una cirugía de estética ella no entiende (digamos 
si tenemos al paciente informado) cuando hacemos la 
cirugía vamos a tener unas cicatrices que podrían con-
fundirse más adelante con una mamografía que ella que 
se haga con un quiste que puede darse erróneamente 
una equivocación, por ejemplo de un cáncer de mama, 
entonces estas consideraciones que ella debe saber an-
tes de hacerse el procedimiento de pronto en el afán de 
la moda, en el afán de querer resolver el procedimiento 
de cirugía plástica como resolver sus problemas puede 
hacer que ella no entienda sicológicamente el riesgo 
que está asumiendo como paciente.

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo a la 
doctora y coterránea, doctora Triana, yo quiero sola-
mente resaltar la posición del cuerpo médico hoy en 
vocería de la cirujana plástica experta, porque es una 
posición muy responsable, muy sensata; los ciuda-
danos podrían advertir que cualquier cirujano que no 
fuera responsable le interesaría pararse en ese atril a 
pedirle al Congreso que le permitiera operar a todos los 
pacientes porque si operamos querida Senadora Susa-
na, si operáramos a todos los adolescentes y las ado-
lescentes que quisieran operarse porque quieren verse 
mejor o porque se sienten mal hoy ocurre, hoy ocurre, 
por supuesto los cirujanos plásticos facturan más.

Lo que está diciendo esta cirujana y esta asociación 

a las mamás, a los papás que estas cirugías solo tienen 

serias a propósito de las cirugías reconstructivas, a pro-
pósito de los daños congénitos que hay que reparar, a 
propósito de la ritidoplastia, o de la septoplastia o de la 
implantación baja de las orejas.

Pero las cirugías puramente estéticas, que por su-
puesto ella tendrá las estadísticas y usted nos puede 

la mamoplastia, a la cirugía de senos en las adolescen-
tes, no estamos hablando de las mujeres adultas que por 
supuesto pueden practicárselas cuando quieran, pero 
que si las practican también qué buena advertencia la 
suya, doctora Triana, deben saber que una mujer que 
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se opera y se pone unas prótesis tiene que revisárselas 
o sea tiene que someterse a otra cirugía a los 10 años 
o 12 depende del tipo de material que use y va a tener 
que condenarse a tres o cuatro cirugías más, no es una 
sola cirugía en la vida, si eso empieza a los 13 añitos o 
a los 14 años, pues es un riesgo grande para las niñas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

La idea no es debatir, esto no es un asunto de Parti-
do-oposición Senador Araújo, es un tema técnico-mé-
dico y yo solo quiero ofrecer esta información médica, 
la segunda cirugía en frecuencia es la liposucción que 

-
dría que repetírselas las niñas que por obesidad piensan 
que esa es una salida.

De suerte que este proyecto que lo hemos revisa-
do, felicito a mi colega el Senador Lizcano, aunque no 
es médico pero lo ha hecho con absoluta precisión, es 
responsable si permite la cirugía cuando es indispensa-

del Ministerio y serán los padres quienes las autoricen 
y aquellas que son sumamente o puramente estéticas, 
precoces e irresponsables se van a reglamentar, yo creo 
que es un buen proyecto y yo invitaría a votarlo. Mu-
chas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié:

No, Presidente, es simplemente para que la Mesa 
Directiva me explique, yo entiendo que estamos en Se-
sión informal pero aquí pareciera que ya estuviéramos 
en el debate del proyecto, entonces, para que me expli-
que si ya estamos debatiendo el proyecto o si estamos 
simplemente haciéndole preguntas a la doctora que con 
buen ánimo ha venido aquí a resolver las inquietudes 

que todavía no estábamos en el debate.

Así es, el encargo que estoy desempeñando aquí por 
parte del Presidente Velasco, me señaló que estábamos 
en sesión informal, unas preguntas a la señora cirujana 
plástica y volvemos a la sesión para comenzar el de-
bate.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo:

No, yo pienso que ya lo han dicho; la pregunta que 
le iba a hacer a la doctora, primero agradeciéndole a la 
doctora Lina y al doctor Barbosa, y a toda la delegación 
la inmensa voluntad de aportarle luces a este Congreso 
de la República, a este Senado que es exactamente lo 
que debe suceder siempre, ojalá y fuera en la gran ma-
yoría de los proyectos en discusión.

Pues, nosotros tenemos gran convencimiento del 
proyecto, doctora, aquí ha habido algunas dudas, al-
gunas preguntas que se han quedado sin una respuesta 

-
chos de los que estamos acá no conocemos, no somos 

expertos en la materia en esa línea correspondiente, en-
tonces, mi pregunta es, se dice en la literatura que más 
o menos a los 22 o 23 años viene el desarrollo normal 
en cuanto a la glándula mamaria que usted haría men-
ción, una mujer.

Y aquí ha suscitado, también, inquietudes como por 
ejemplo, que este Congreso no puede trascender hasta 
introducirse en la familia y en el ser ya de la niña de 15 
o 16 años, porque nosotros somos convencidos de que 
debe ser menores de edad y obviamente que la mayo-
ría de edad se adquiere a los 18 años, nosotros somos 
convencidos, como también hemos explicado una y 
otra vez, que aquí el proyecto de ley no afecta ninguna 
cirugía reconstructiva como ya se ha escuchado cientí-

necesario llevarlo a cabo.

Entonces, esas luces son muy importantes, pero lo 
quiero aclarar, lo quiero precisar, era con relación a la 
revisión que es una, a los 15 años una niña no puede 

y ahí de pronto le estoy incurriendo en lo que reclama 
Araújo, que no estamos en el debate, pero no puede 
tener el equilibrio sicológico para tomar una decisión 

-
do por una etapa muy difícil como lo sabemos nosotros 
como padres, lo sabemos muy bien como padres.

Pero además de eso también sabemos que los padres 
muchas veces no tienen y lo digo con mucho respeto 
sin meterme allá en la autoridad de familia que es tan 

que el carácter resista valga la redundancia decirle a 
una niña que no, que todos los días le madruga a decirle 

cirugía plástica porque necesita y requiere para poder 
digamos sentirse bien y competir con sus amiguitas y 
con lo que demanda la sociedad tener los senos más 
aparentes para hablarlo de una manera más clara.

Entonces, quería hacer esas precisiones con su pre-
sencia y sobre todo la pregunta que le hice al inicio de 
los 22 o 23 años el desarrollo normal de los senos de 
una dama.

Recobra el uso de la palabra la señora Presiden-
ta de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica 
y Estética Reconstructiva, doctora Lina Triana  
Lloreda:

-
nador Lizcano presentó del proyecto, allí están clara-
mente la razones como usted bien expone del desarro-
llo de la mama y el desarrollo de otras partes del cuerpo 
y de acuerdo a eso fue que como todos sabemos dentro 
del proyecto hay unas exclusiones, porque hay algunos 
órganos en organismos, perdonen la redundancia, que 
se desarrollan a más temprana edad, como por ejemplo, 
la nariz a los 15 años está casi completamente desa-
rrollada y pabellón auricular todavía cuando son más 
pequeños, por eso estas dos están excluidas del proyec-
to. Pero, cirugías como por ejemplo, de los senos de 
manera estética no sería correcto, porque el desarrollo 
de la mama no está completo en una menor de edad.
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Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela la honorable Senadora Viviane Morales Hoyos:

Gracias, Presidente. Doctora, le quiero preguntar, 
como usted pertenece a una junta internacional en estos 
temas de estética de medicina estética, ¿qué países del 
mundo prohíben las cirugías estéticas para las personas 
menores de edad aun con autorización de sus padres?

Recobra el uso de la palabra la señora Presiden-
ta de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica 
y Estética Reconstructiva, doctora Lina Triana  
Lloreda:

Miren, cuando hablamos de los procedimientos mé-
dicos y quirúrgicos estéticos a nivel internacional se 
está trabajando a nivel de muchísimos países, si yo le 
digo exactamente qué países lo tienen y que países no, 
directamente en menores de edad no estaría dándole la 
información correcta porque no la tengo en este mo-
mento y no es correcto decir mentiras, pero sí sé que 
a nivel de la Junta Internacional la sociedad donde yo 
pertenezco se llama Sociedad Internacional de Cirugías 
Plástica, Estética.

Donde nos reunimos de 47 países por todo el mundo 
-

mos eventos a nivel internacional y digamos en todo 
el mundo, yo soy la encargada del desarrollo de todos 
estos eventos que hacemos más o menos entre unos 30, 
35 eventos a nivel mundial en todo el año y eso lo que 
yo hago en esa sociedad, entonces, cuando hablamos 
de la parte de legislación hay muchos países que sí tie-
nen regulados los procedimientos de Cirugía Plástica 
Estética y cerca hay otro proyecto por ahí del Senador 
Ospina, en el cual nosotros hemos dado asesoría cientí-

la salud pública de nuestros colombianos, pues, sería 
tema de otro lado.

Entonces, hay muchos países a nivel mundial que 

cuándo, hablando de menores de edad, no sería correc-
to dar esa respuesta.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela la honorable Senadora Susana Correa  
Borrero:

Gracias, señor Presidente. Quería hacerle la última 
pregunta a la doctora Triana, hasta ahora está permiti-
do, ¿ustedes tienen estadísticas de a cuántos menores 
se han operado?, y ¿cuántos menores han tenido los 
problemas que ustedes están diciendo que se ven en 
esa población?, y ¿cuáles han sido realmente las conse-
cuencias de esos problemas? 

Recobra el uso de la palabra la señora Presiden-
ta de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica y 
Estética Reconstructiva, doctora Lina Triana Llo-
reda:

Estadísticas reales es difícil en nuestro país, recuer-
de que los procedimientos de cirugía plástica y estéti-
ca no están regulados en Colombia, entonces se puede 
calcular que de los procedimientos que hacemos las 
personas que tenemos digámoslo la educación formal 
en cirugía plástica estética lo que hace el resto de los 
no regulados, de las personas no idóneas puede ser tres 

veces más de lo que nosotros hacemos y esas estadísti-
cas no existen a nivel de Colombia, entonces no tengo 
una estadística básica para podérsela dar por esa razón. 

Luego también los invitamos a trabajar en la segu-
ridad del paciente, salud pública como es el otro pro-
yecto del Senador Jorge Iván Ospina, exactamente para 
poder tener esa información que como usted bien dice 
es importante. 

Lo que sí le puedo decir es que a nivel de nuestros 
asociados y de nuestros miembros, podemos ver cómo 
cada vez más en nuestra consulta privada están acu-
diendo niñas menores de edad solicitando este tipo de 
procedimientos y algunos médicos digámoslo no cum-
pliendo adecuadamente la ética médica, incurren en ha-
cer este tipo de procedimientos y sí vemos un aumento, 
un aumento completo. 

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Orlando Castañeda 
Serrano:

Muchísimas gracias, señor Presidente. Una pregun-
ta doctora, ¿quién debería autorizar las cirugías en caso 
de necesidad médica en el menor, una junta médica o 
una entidad territorial?

Recobra el uso de la palabra la señora Presiden-
ta de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica 
y Estética Reconstructiva, doctora Lina Triana  
Lloreda:

-

está redactando el proyecto de ley. Lo único que yo 
puedo decir como médica es que sí tendría que llegar a 
un consenso de quién va a hacer la autorización cuan-
do sea una excepción, lo que tenemos claro es que en 
todo lo que sea reconstructivo no va a entrar allí y la 
mayoría de los procedimientos, o sea, las excepciones 
estéticas considero que serían muy pocas porque cuan-
do nos referimos a procedimientos de Cirugía Plástica 
Reconstructiva en menores no entran dentro de este 
proyecto. 

Siendo las 3:39 p. m., la Presidencia reanuda la se-
sión formal e indica a la Secretaría continuar con los 
impedimentos presentados al Proyecto de ley número 
149 de 2015 Senado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento pre-
sentado por el honorable Senador Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella al Proyecto de ley número 149 
de 2015 Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

El Presidente del Congreso honorable Senador 
-

guiente:

Suspendemos el debate de los impedimentos, mien-
tras entra un grupo de Senadores que estaba en el salón 
social, al recinto y se vuelve a constituir el quórum de-
cisorio.

¿Senador Duque ustedes habían solicitado el uso de 
la palabra o el Senador Macías? 
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Senador Cepeda tiene usted el uso de la palabra para 
una constancia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Iván Cepeda Castro.

Palabras del honorable Senador Iván Cepeda Cas-
tro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Iván Cepeda Castro, 
quien da lectura a la siguiente constancia:

Gracias Presidente, quiero dejar una constancia so-
bre una situación que se viene presentando en El Por-
venir en Puerto Gaitán, el departamento del Meta. Dice 
de la siguiente manera la constancia:

 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe Vé-
lez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Sí señor Presidente, mire. Con el ánimo de no pro-
ceder al impulso de las primeras impresiones, la Sena-
dora Nora Tovar, quien encabeza el grupo de nuestros 

directivos en el Meta se informará sobre este tema y 
más adelante pediremos a usted la palabra para expre-
sar nuestros puntos de vista. Gracias, señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías To-
var.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Ernesto Macías Tovar:

Señor Presidente, muchas gracias. Para, a título de 
constancia, referirme a las declaraciones del señor Fis-
cal General de la Nación, doctor Montealegre, hoy en 
los medios de comunicaciones. 

Las declaraciones del señor Fiscal además de inti-
midatorias, expresan claramente una retaliación contra 
el Partido que nosotros representamos, contra el Centro 
Democrático. 

El señor Fiscal, claramente mostrando un sesgo po-
lítico, un odio político contra el Expresidente Uribe, 
contra el uribismo, en contra del Centro Democrático; 
por ejemplo, anuncia soterradamente que meterá a la 
cárcel a Santiago Uribe, hermano del Expresidente Uri-
be.

El señor Fiscal, el contrato que todos los medios 
de comunicación le han cuestionado, de tantos con-
tratos que ha constituido en una feria, en un carrusel 
de contratación, está el de la señora Natalia Springer, 
columnista que permanentemente venía maltratando, 
injuriando al Presidente Uribe, al uribismo y al Centro 
Democrático. 

Y hoy el señor Fiscal lo dice en un medio de co-
municación, que el trabajo que hace la señora Springer 
dizque sirve de base para las imputaciones que le hará 
a Santiago Uribe. ¿Habrase visto señor Presidente y ho-
norables Senadores la persecución a la que ha llegado 
el señor Fiscal General de la Nación, Eduardo Montea-
legre? 

Habló del paramilitarismo durante, según él, el go-
bierno o la gobernación del Expresidente Uribe, habló 

-
nentemente del Centro Democrático. Nosotros no po-
demos aceptar eso, señor Presidente, tenemos que re-

de retaliación del señor Fiscal General y esperamos que 
el Gobierno en algún momento, porque no lo ha hecho 
hasta hoy, se pronuncie sobre esto, si está de acuerdo 
con el señor Fiscal o rechaza la posición intimidatoria 
y de retaliación con este partido de oposición en Co-
lombia.

El señor Fiscal, tratando de tapar el derroche con 
sus contratos, el derroche de los dineros públicos se 
viene lanza contra este Partido de oposición y enton-
ces nosotros, tenemos que vehementemente rechazar, 
señor Presidente, la actitud politiquera del señor Fiscal 
General, que nos declara hoy la guerra política, porque 
soterradamente la venía haciendo.

Quería señor Presidente dejar esa constancia, por-
que no es posible que se acepte a una persona que con 
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el poder que tiene, abuse de él y permanentemente 
anuncie y amenace a un sector político, a las familias 
de quienes pertenecen a este sector político. Era esa la 
constancia señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Fernando Eustacio Tamayo Tamayo.

Palabras del honorable Senador Fernando Eustacio 
Tamayo Tamayo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Eustacio  
Tamayo Tamayo, quien presenta una proposición:

Gracias, señor Presidente. La Revista Internacional 
Euromoney otorgó el premio del Ministro de Finanzas 
del año 2015 al Ministro de Hacienda colombiano. Por 
este motivo un grupo de parlamentarios hemos prepa-
rado una proposición que queremos poner a considera-
ción del Senado. 

Dice así la proposición:

– Teniendo en cuenta que la Revista Euromoney ha 
otorgado el premio de Ministro de Finanzas del año 
2015 a nivel mundial al Ministro de Hacienda colom-
biano, doctor Mauricio Cárdenas, reconociendo el só-

-
cionamiento de la economía colombiana ante inversio-
nistas y mercados internacionales y la preparación del 
país para sobrellevar los choques externos que han gol-
peado los mercados emergentes a que este galardón ha 
sido otorgado a reconocidos Ministros de Finanzas por 

-
cieras nacionales y globales y su liderazgo en reformas 
y transiciones económicas exitosas y a que el Minis-
tro Mauricio Cárdenas es el primer colombiano en ser 
galardonado con este reconocimiento, el cual solo ha 
sido entregado a 4 ministros latinoamericanos, el Se-
nado de la República exalta la labor desarrollada por 
el doctor Mauricio Cárdenas al frente del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público por los resultados que ha 
generado este reconocimiento internacional, llevando a 
la economía colombiana sobrepasar la dura prueba que 
ya ha generado crisis en otras economías, logrando un 

-
lombia y permitiendo a la economía colombiana tener 
un ajuste gradual frente a los cambios de precios, tasas 

-
cieros de otros países. 

El Senado de la República felicita al doctor Mauri-
cio Cárdenas por este reconocimiento a nivel mundial 
y le seguirá acompañando en las estrategias de creci-
miento, de la economía y de los grandes proyectos de 

-
pitales, la competitividad y toda la estrategia orientada 
al fortalecimiento de la economía colombiana. 

Esta es una proposición, repito, que obedece a este 
reconocimiento internacional, yo creo que Colombia a 

manejo de la economía, debe sentirse complacida de 
haber, de que una persona que ha logrado unos resulta-
dos importantes para el país tenga este reconocimien-
to a nivel mundial, entonces presento una proposición 

muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Iván Duque Márquez:

Muchas gracias, señor Presidente. Respetando la 
ditirámbica intervención del Senador Tamayo, respe-
tando sus fundamentos y sus argumentos y sabiendo 
separar lo que es una exaltación personal de lo que es 
la gestión gubernamental, el Centro Democrático no 
acompañaría esa proposición y no lo hace por razones 
que han sido expuestas en este recinto. 

Que le enumero algunas, señor Presidente, no po-
dríamos acompañar esa proposición para un Ministro 
de Hacienda que vino a este recinto y que le dijo al 
país que la reforma tributaria que iba a presentar el año 
pasado era para mantener la inversión y hemos visto 
recortes drásticos en la inversión sectorial y departa-
mental inclusive frente a los años antes de la promesa 
del señor Ministro. 

De la misma manera no podríamos acompañarla 
para un ministro que promovió una reforma tributaria 

-
lombia, que ha lacerado la industria minero-energética 

la industria y del consumidor. Y del mismo modo no 
podríamos acompañar una proposición cuando el Mi-
nistro de Hacienda de Colombia ha presentado un pro-
yecto de presupuesto ya en dos años consecutivos con 
supuestos macroeconómicos que distan de la realidad y 

Por esas razones y otras más que podríamos discu-
tir en detalle, señor Presidente, entre otras la venta de 
Isagén, porque el Ministro se ha empecinado en vender 
el patrimonio de los colombianos y lo ha hecho además 
después de haber anunciado hace 10 años que quería 
vender la empresa para pagar deuda, ahora lo hace para 

-
crático no acompaña la proposición.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Juan Carlos Restrepo 
Escobar:

Presidente, estrictamente de orden, usted nos con-
vocó el día de hoy para votar proyectos de ley. Yo qui-
siera saber si vamos a votar proyectos de ley, de lo con-
trario señor Presidente para retirarme. 

Sí, vamos a votar. Para votar el proyecto de ley esta-
mos esperando que un grupo de Senadores que estaban 
en el salón social que ya han entrado entren para votar 
un impedimento. 

Mientras entraban los señores Senadores, el Sena-
dor Restrepo me pidieron que hiciéramos esta peque-
ña sesión, voy a dejar que el doctor Tamayo cierre, no 
vamos a votar esa proposición por ahora, doctor Ángel 
Custodio y déjennos votar el impedimento, ¿les parece 
bien señores Senadores? 

Senador Tamayo. 



Página 16 Viernes, 30 de octubre de 2015 G  869

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Fernando Eustacio Tamayo Tamayo:

Gracias Presidente. Mire, pues respeto todo el ar-
gumento que presenta el Senador Iván Duque, sin em-
bargo, le hago este comentario, lamentablemente la 
cultura de nuestro país, de nuestro medio, ha caído en 
el error de no darle la importancia que tienen los co-
lombianos cuando se destacan a nivel mundial. Esto no 
es una improvisación, ni una gestión hecha por alguien 
buscando un galardón para un colombiano, por el con-
trario nace de la investigación que han hecho muchas 
personas distribuidas a nivel mundial y que valoran los 
esfuerzos y los resultados obtenidos en el desarrollo de 
un proceso como el económico en cada uno de los paí-
ses. 

Me parece que es importante que nosotros no caiga-
mos en esas actitudes de considerar que acá le estamos 
haciendo un servicio vano, ni a la economía, ni a la 
persona de quien estamos hablando. Por el contrario, es 
simplemente manifestar que ese reconocimiento que le 
han hecho al Ministro de Hacienda es muy importante 
para Colombia, que genera mayor seguridad en los in-
versionistas a nivel mundial, que le permite a Colom-
bia tener opciones de crédito en mejores condiciones 
que otros países, que ellos consideran que Colombia 
ha estado por encima de la gestión que han hecho otros 
Ministros de Hacienda.

nivel interno, claro que tenemos problemas, claro que 
tenemos que seguir trabajando en la dirección de supe-

en el día de hoy señalar que este reconocimiento que le 
hacen al ministro debe regocijarnos, debe alentarnos y 
debe llevarnos simplemente a hacerle el reconocimien-
to que también a nivel institucional corresponde.

Del mismo modo, fíjense cómo el mundo america-
no le hace reconocimiento al hoy reelegido por tercera 
vez Director del Banco Interamericano de Desarrollo; 
nosotros vemos eso como algo que pasa sin darle la 
importancia que tiene.

Yo creo que el país debe culturalmente cambiar 
de actitud y cada vez que tengamos la oportunidad de 
exaltar el nombre de un colombiano, más con el reco-
nocimiento internacional que como en este caso se ha 
dado, debemos hacerlo. 

Entonces, señor Presidente, yo le pediría que en su 
momento ponga en consideración la proposición.

Muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador inter-
pela el honorable Senador Óscar Mauricio Lizcano 
Arango:

Presidente, no, para solicitar a nuestros compañeros 
-

estamos en el debate, presidente, de las cirugías plás-
ticas, yo le pido que sigamos en el mismo y si quiere 
cuando pase el debate seguimos con lo del ministro, 
presidente. Usted lo somete a discusión.

Con la venia de la Presidencia y del orador in-
terpela el honorable Senador Carlos Felipe Mejía 
Mejía:

Presidente, como veo la insistencia del Senador Ta-
mayo, con la proposición de exaltar al señor Ministro 
de Hacienda, yo le pido el favor que someta a votación 
la proposición y que la votación sea nominal.

Gracias, señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de or-
den:

La proposición oportunamente se someterá a con-
sideración. Señores Senadores, Senador Restrepo, un 
segundo Senadora Daira, Senadora Viviane, voy a soli-
citar a la Plenaria, un grupo grande de congresistas me 
lo han solicitado.

Hay un problema en una zona que es casi su tierra, 
Senador Restrepo, y es el cierre del Hospital Universi-
tario, el tema se ha desbordado, es un hospital central 
y un grupo muy grande de residentes de otra sería de 
funcionarios del hospital se han dirigido a la capital de 
la República buscando ser oídos.

Me piden solo dos minutos para dejar su constancia 
aquí e inmediatamente votaríamos el impedimento y 
seguiríamos con el proyecto de ley. El Senado conce-
dería dos minutos de sesión informal para que escuche-
mos a este muchacho.

Siendo las 4:04 p. m., la Presidencia declara la se-
sión informal para escuchar al doctor José Julián Serna, 
Médico residente del Hospital Universitario del Valle 
y, cerrada su discusión esta le imparte su aprobación.

Palabras del doctor José Julián Serna, Médico Resi-
dente del Hospital Universitario del Valle.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el doctor José Julián Serna, Médico residente 
del Hospital Universitario del Valle:

Buenas tardes señores Senadores. Mi nombre es José 
Julián Serna, soy residente de cuarto a cirugía general 
de la Universidad del Valle, llevo 3 años y medio entre-
nándome como cirujano en uno de los mejores sitios de 
práctica que hay en este país y hoy vengo en compañía 
de 240 compañeros de la universidad con el corazón 
en la mano a contarles que se nos están muriendo los 
pacientes en el hospital, que se nos están muriendo los 
pacientes a nosotros los residentes en la mano, porque 
no tenemos los recursos para poderlos sacar adelante. 

Vinimos hoy todos, a pedirles solidaridad con este 
hospital, que es un hospital que ha defendido desde su 
fundación a los pacientes más vulnerables de todo el 
suroccidente colombiano y hoy no los puede defender 
más. Nosotros vemos todo este problema como una 
emergencia sanitaria en nuestra región y venimos a pe-
dirles que se tomen las medidas que sean necesarias 
en los niveles que sean necesarios para poder salvar a 
nuestro hospital y a nuestros pacientes y les agradezco 
mucho que nos hayan venido a oír porque nos estamos 
sintiendo ya sin argumentos para poder seguir peleando 
por nuestros pacientes.
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Yo llevo 11 años entrenándome en medicina y estos 
11 años me he entrenado para defender a los pacientes 
y me parece que defender los pacientes es también estar 
acá hoy, defendiéndolos acá con ustedes que son los 
que tienen que defender al pueblo. Muchísimas gracias.

Siendo las 4:07 p. m., la Presidencia reanuda la se-
sión formal, e indica a la Secretaría continuar con la 
discusión del Proyecto de ley número 149 de 2015 Se-
nado.

Proyecto de ley número 149 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se prohíben los procedimientos médi-
cos y quirúrgicos estéticos para menores de edad y se 
dictan otras disposiciones.

La Secretaría informa que ya fue leído el Impedi-
mento presentado por el honorable Senador Antonio 
del Cristo Guerra, quien deja constancia de su retiro 
del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la plena-
ria el impedimento presentado por el honorable Sena-
dor Antonio del Cristo Guerra de la Espriella al Pro-
yecto de ley número 149 de 2015 Senado y, cerrada su 
discusión abre la votación, e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 44

Por el No: 8

Total: 52 Votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Antonio del Cristo Gue-
rra de la Espriella al Proyecto de ley número 149 

de 2015 Senado

por medio de la cual se prohíben los procedimien-
tos médicos y quirúrgicos estéticos para menores de 

edad y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Évelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barón Neira León Rigoberto

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Blel Scaff Nadya Georgette

Bustamante García Éverth

Cabrera Báez Ángel Custodio

Castañeda Serrano Orlando

Chamorro Cruz William Jimmy

Correa Borrero Susana

Cristo Bustos Andrés

Enríquez Rosero Manuel

Galán Pachón Juan Manuel

García Burgos Nora María 

García Zuccardi Andrés Felipe

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Macías Tovar Ernesto 

Martínez Aristizábal Maritza

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Morales Diz Martín Emilio

Name Vásquez Iván Leonidas

Ospina Gómez Jorge Iván

Pestana Rojas Yamina del Carmen

Prieto Riveros Jorge Eliéser

Ramos Maya Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Robledo Castillo Jorge Enrique

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Soto Jaramillo Carlos Enrique

Tovar Rey Nohora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Vega de Plazas Ruby Thania

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando

Villadiego Villadiego Sandra Elena

Honorables Senadores

Por el No

Benedetti Villaneda Armando

Cepeda Castro Iván

Duque Márquez Iván

Durán Barrera Jaime Enrique
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Galvis Méndez Daira de Jesús

Hoyos Giraldo Germán Darío

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

16. IX. 2015

En consecuencia ha sido aprobado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Antonio del Cris-
to Guerra de la Espriella al Proyecto de ley número 149 
de 2015 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al Impedimento presen-
tado por la honorable Senadora Rosmery Martínez Ro-
sales al Proyecto de ley número 149 de 2015 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Óscar Mauricio Lizcano Arango, autor 
del proyecto.

Palabras del honorable Senador Óscar Mauricio 
Lizcano Arango.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Óscar Mauricio Lizca-
no Arango:

No, Presidente, para pedir votar NO, ya en ese sen-
tido hemos votado en la plenaria pasada varios impedi-
mentos en el NO, porque es hasta tercer grado de con-
sanguinidad, entonces para sugerir a la Plenaria votar 
no, Presidente.

El Senador Lizcano ha solicitado votar negativa-
mente este impedimento, al igual que los demás impe-
dimentos que han tenido la misma razón.

La Presidencia somete a consideración de la Ple-
naria el impedimento presentado por la honorable Se-

nadora Rosmery Martínez Rosales al Proyecto de ley 
número 149 de 2015 Senado y, cerrada su discusión 
abre la votación, e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el Sí: 5

Por el No: 40

Total: 45 Votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Rosmery Martínez Ro-

sales al Proyecto de ley número 149 de 2015  
Senado

por medio de la cual se prohíben los procedimien-
tos médicos y quirúrgicos estéticos para menores de 

edad y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Castañeda Serrano Orlando

Holguín Moreno Paola Andrea

Macías Tovar Ernesto 

Ramos Maya Alfredo

Restrepo Escobar Juan Carlos

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Rosmery Martínez 

Rosales al Proyecto de ley número 149 de 2015 Se-
nado

por medio de la cual se prohíben los procedimien-
tos médicos y quirúrgicos estéticos para menores de 

edad y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el No

Amín Hernández Jaime Alejandro

Andrade Casamá Luis Evelis

Andrade Serrano Hernán Francisco

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Avirama Avirama Marco Aníbal

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Benedetti Villaneda Armando

Blel Scaff Nadya Georgette

Bustamante García Éverth
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Cabrera Báez Ángel Custodio

Cepeda Castro Iván

Chamorro Cruz William Jimmy

Cristo Bustos Andrés

Duque Márquez Iván

Durán Barrera Jaime Enrique

Enríquez Rosero Manuel

Galán Pachón Juan Manuel

Galvis Méndez Daira de Jesús

García Burgos Nora María 

Gaviria Vélez José Obdulio

Gerléin Echeverría Roberto Víctor

Henríquez Pinedo Honorio Miguel

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Martínez Aristizábal Maritza

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Morales Diz Martín Emilio

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Vásquez Iván Leonidas

Prieto Riveros Jorge Eliéser

Rangel Suárez Alfredo

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Santos Marín Guillermo Antonio

Serpa Uribe Horacio

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma Susana

Vega de Plazas Ruby Thania

Vega Quiroz Doris Clemencia 

Velasco Chaves Luis Fernando

Villadiego Villadiego Sandra Elena

16. IX. 2015

En consecuencia no hay quórum decisorio para 
aprobar el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Rosmery Martínez Rosales al Proyecto de 
ley número 135 de 2014 Senado, 139 de 2015 Cámara. 

Siendo las 4:23 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el martes 22 de septiembre de 
2015, a las 3 p. m.

El Presidente,

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

La Primera Vicepresidenta,

NIDIA MARCELA OSORIO SALGADO

El Segundo Vicepresidente,

ALEXÁNDER LÓPEZ MAYA

El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO
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